
 
 
 

CITACIÓN Nº 144 
 
 
 
 Montevideo, 29 de marzo de 2012. 
 
 
 

                   LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se r eunirá en sesión ordina-

ria, el próximo martes 10 de abril, a la hora 16, p ara informarse de los 

asuntos entrados y considerar el siguiente 

 
- ORDEN DEL DIA - 

 
 
1º.- Comisión Permanente del Poder Legislativo. (Elección de miembros para el Tercer 

Período de la XLVII Legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 
 
2º.- Comisión Administrativa del Poder Legislativo. (Elección de miembros para el Ter-

cer Período de la XLVII Legislatura). (Ley Nº 16.821, de 23 de abril de 1997). 
 
3º.- Fiscalía Letrada Nacional especializada en violencia doméstica y procesos de 

protección de los derechos amenazados o vulnerados de niños y adolescentes. 
(Creación de varios cargos). (Carp.1348/012). (Informado).  Rep. 779 y Anexo I 

 
4º.- Donaciones a la Unidad Operativa Central del Plan “Juntos”. (Concesión de 

beneficios tributarios a quienes las realicen). (Carp. 1330/011). (Informado).  
  Rep. 770 y Anexo I 
 
5º.- Fundación Teletón Uruguay. (Se establece un régimen de devolución del Impuesto 

al Valor Agregado en las adquisiciones de bienes y servicios destinados a la 
construcción del Centro de Rehabilitación Regional de Fray Bentos).               
(Carp. 1389/012). (Informado). Rep. 797 y Anexo I 

 
6º.- Convenio de cooperación cultural y educativa con el Gobierno de la República de 

Panamá. (Aprobación). (Carp. 1210/011). (Informado). Rep. 725 y Anexo I 
 
7º.- Convenio de Transporte por Agua con la República Argentina. (Aprobación). 

(Carp. 382/010). (Informado). Rep. 366 y Anexo I 
 
8º.- Inmueble padrón Nº 3357 del departamento de Montevideo. (Se desafecta del pa-

trimonio del Banco Central del Uruguay y se afecta al del Ministerio de Educación y 
Cultura). (Carp. 152/010). (Informado). Rep. 255 Y Anexo I 

 
9º.- Resolución A/RES/64/255 de la Asamblea General de las Naciones Unidas relativa 

a la seguridad vial. (Aprobación). (Modificaciones de la Cámara de Senadores). 
(Carp. 939/011). (Informado). Rep. 616 y Anexos I a IV 
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10.- Héctor Santos. (Se solicita al Poder Ejecutivo la remisión de la correspondiente 
iniciativa para la concesión de una pensión graciable). (Carp. 1111/011). 
(Informado). Rep. 676 y Anexo I 

 
 
 

JOSÉ PEDRO MONTERO          VIRGINIA ORTIZ 
S e c r e t a r i o s 

--o0o-- 
Se distribuye con esta citación: 
 
 
Rep. 813.- Acuerdo con la República de Finlandia para Evitar la Doble Imposición y Pre-

venir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio. (Aprobación). 

 
Rep. 814.- Acuerdo con el Reino de Suecia relativo al Intercambio de Información en Ma-

teria Tributaria. (Aprobación). 
 
Rep. 815.- Acuerdo con la República Portuguesa sobre Cooperación en Materia de De-

fensa. (Aprobación). 
 
Rep. 816.- Notas Reversales por las que se incorporan reglas de interpretación referidas 

al artículo 26 del Convenio con la Confederación Suiza para Evitar la Doble 
Imposición en Materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y su 
Protocolo. (Aprobación). 

 
Rep. 817.- Acuerdo con el Gobierno de las Islas Feroe relativo al Intercambio de Infor-

mación en Materia Tributaria. (Aprobación). 
 
Rep. 818.- Rectificación del artículo 6 numeral 1 del acuerdo con la República Portugue-

sa sobre Cooperación en Materia de Defensa. (Aprobación). 
 
Rep. 819.- Sanciones por infracciones a las disposiciones referentes al tránsito previstas 

en la Ley Nº 18.191. (Unificación de sus valores). 
 
Rep. 820.- Violencia doméstica. (Modificación del artículo 321 bis del Código Penal). 
 
Rep. 821.- Jefe del Estado Mayor de la Defensa. (Modificación del literal f) del aparta-

do C) del artículo 16 de la Ley Nº 18.650). 
 
Anexo I al Rep. 684.- Convenio con la República de Malta para Evitar la Doble Imposición 

y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Ren-
ta y el Patrimonio. (Aprobación). (Informe). 

 
Anexo I al Rep. 725.-  Convenio de Cooperación Cultural y Educativa con el Gobierno de 

la República de Panamá. (Aprobación). (Informe). 
 
Anexo I al Rep. 765.- Guyunusa. (Designación a la Ruta Nacional Nº 24). (Informe). 
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